
SUPUESTO PRÁCTICO Nº 1 

 BLOQUE IV COMBINADO CON EL III 

 

 

Un profesor funcionario de los cuerpos docentes universitarios con 25 años de 

servicio en la Universidad de Cádiz acaba de ser nombrado por el Consejo de Ministros 

Alto Cargo en la Administración General del Estado para ejercer de Presidente en el 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. Una vez que ha tomado posesión, acepta el 

cargo de ser representante de una conocida empresa dedicada a cuestiones tecnológicas 

dado el prestigio alcanzado en la UCA por sus trabajos de investigación. A este respecto, 

no percibe ningún tipo de retribución, al entender que podría estar incurso en 

incompatibilidad. 

Pasado un tiempo, es cesado en el cargo y solicita la reincorporación al 

Departamento al que se encuentra adscrito. Una vez reincorporado a su puesto de trabajo 

en el Departamento, solicita integrarse en una empresa basada en el conocimiento, para 

lo cual, solicita información acerca de esta posibilidad. 

Por otro lado, la persona funcionaria de administración destinada en el citado 

Departamento ha faltado durante 9:30 horas en el mes a su puesto de trabajo sin causa 

justificada para ello. El Director del Departamento pone en conocimiento del Rectorado 

estos hechos por si procede la apertura de un expediente disciplinario contra la misma. 

Asimismo, otra persona funcionaria de administración de otro Departamento, a la 

que se le ha incoado un expediente disciplinario que se encuentra en fase de instrucción, 

ha presentado un escrito por el que renuncia a su condición de funcionario, debido a la 

gravedad de los hechos que se le imputan, al existir indicios fundados de criminalidad. 

En relación con el supuesto planteado, el órgano competente le requiere, como 

técnico cualificado, información motivada y fundamentada en derecho donde se dé 

respuesta a las siguientes cuestiones: 

1. Situación administrativa en la que se encuentra el profesor como Alto Cargo 

y cuáles serán sus efectos económicos y administrativos. 

2. ¿Es posible compatibilizar el puesto de Alto Cargo con el de representante de 

la empresa? 

3. ¿Es posible su incorporación a la empresa basada en el conocimiento y, en su 

caso, forma de integración y requisitos? 

4. ¿Procede o no la apertura de expediente disciplinario por faltar 9:30 horas en 



el mes a su puesto de trabajo sin causa justificada para ello? Calificación, en 

su caso, de la falta y sanción a imponer. 

5. ¿A quién corresponde la competencia para, en su caso, la apertura del 

expediente disciplinario y cuáles serían los trámites a seguir hasta su 

finalización? 

6. La resolución que pone fin al expediente disciplinario ¿agota la vía 

administrativa? ¿qué recursos caben contra ella? ¿en qué plazo y cómo se 

computaría el mismo si la resolución hubiese sido notificada el 19 de 

diciembre de 2023? ¿ante que órgano debe interponerse?  

7. Si la resolución que pone fin al expediente disciplinario hubiese sido dictada 

con posterioridad al vencimiento del plazo máximo establecido para resolver 

¿Qué efectos tendría para el procedimiento? 

8. Respecto a la renuncia a la condición de funcionario, ¿es posible acceder a lo 

solicitado? 

 

9. Si de la actuación de dicho funcionario se hubiesen derivado daños a un 

particular ¿Quién respondería de tales daños? ¿qué acción podría ejercitar el 

perjudicado? ¿ante quien deberá interponerse? ¿en qué plazo? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



SUPUESTO PRÁCTICO Nº 2 

BLOQUE V: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

D. Emilio Pozuelo Camacho es profesor de la Universidad de Cádiz y en su condición de responsable 

de Unidades de Gasto tiene varias de distintas características: 

- Es Director del Departamento de Química Orgánica. 

- Es investigador principal de un proyecto de investigación concedido por la Agencia de Investigación 

Estatal. 

- Es coordinador de un máster propio de la Universidad de Cádiz 

- Tiene un contrato de carácter científico (art. 60 LOSU antiguo art. 83 LOU)) con una empresa química 

En base a sus conocimientos como aspirante a un puesto de Técnico de Gestión Universitaria en el 

ámbito de la gestión presupuestaria, financiera y de contratación administrativa, responda a las siguientes 

cuestiones: 

A) La financiación que se le ha concedido para el proyecto de investigación PDI2023-10384RB, de la 

Agencia de Investigación Estatal y su presupuesto de gasto para su ejecución en 2023 es la siguiente: 

 

 1.-  Indique a nivel de capítulo y artículo (con el importe y la descripción de los mismos) a que 

partidas presupuestarias del estado de ingresos se deben imputar cada uno de los conceptos de 

financiación del proyecto. 

B) El equipamiento científico concedido por importe de 120.000 € es para la adquisición de un equipo 

científico (espectrómetro de gases).  

2.- La licitación del mismo, ¿está sujeta a regulación armonizada?, razone la respuesta 

3.- Indique el/los documentos contables y su importe que intervienen en cada una de las siguientes 

fases de la contratación. 

 a) Se licita por importe de 120.000 euros 

 b) Se adjudica por importe de 115.000 euros 

 c) El proveedor emite la factura por importe de 115.000 euros. 

C) En relación con el contrato (art. 60 LOSU, antiguo art. 83 LOU) que mantiene con la empresa 

química. La Universidad de Cádiz le ha emitido una factura a la empresa por los trabajos desarrollados 

en base al contrato por importe de 12.100 euros, correspondiéndose 10.000 € a la base imponible y 2.100 

€ al IVA repercutido. La empresa ha pagado la factura. 

PRESUPUESTO FINANCIABLE Y AYUDA CONCEDIDA AL PROYECTO

RCI2023-099043_UNIVERSIDAD DE CÁDIZ

CONCEPTOS FINANCIABLES 2023

Personal contratado 50.000

Material Fungible 10.000

Viajes 1.000

Equipamiento Científico 120.000

Costes indirectos 38.010

TOTAL 219.010

FINANCIACIÓN

PRÉSTAMO REINTEGRABLE 43.802

SUBVENCIÓN AGENCIA ESTATAL INVESTIGACIÓN 21.901

ANTICIPO REEMBOLSABLE FEDER 153.307

TOTAL 219.010



Si tenemos en cuenta que, a este contrato, por su singularidad ha sido eximido de la aplicación de costes 

indirectos y que, en el presupuesto global de la Universidad de Cádiz, la partida prevista inicialmente 

para estos ingresos ya ha sido sobrepasada. Conteste a las siguientes cuestiones: 

4.- Identifique la aplicación económica del presupuesto de ingresos y si procede de la cuenta no 

presupuestaria a la que habría que imputar la factura, así como sus importes correspondientes. 

5.- Conteste si sería necesario realizar una modificación presupuestaria, y en caso afirmativo de 

que clase e importe. Razone la respuesta. 

D) La situación actual del presupuesto del Departamento es la siguiente: 

 

D. Emilio, en su calidad de Director del Departamento necesita que se tramiten Dietas para el equipo 

directivo del mismo por importe total de 1.000 €. 

6.- Conteste si sería necesario realizar una modificación presupuestaria en el presupuesto del 

Departamento para poder hacer frente al coste de las dietas. Razone la respuesta. 

E) Con cargo a las diferentes unidades de gasto de las que es responsable D. Emilio, se realizan las 

siguientes compras: 

 a) Material fungible con cargo al Master propio por importe de 1.810 € (IVA incluido por 

importe de 310 €). 

 b) Un ordenador con cargo al Contrato Art. 80 LOSU por importe de 2.420 € (IVA incluido por 

importe de 420 €). 

 c) La reparación de un coche oficial con cargo al Departamento por importe de 605 € (IVA 

incluido por importe de 105 €). 

 d) Material de laboratorio con cargo al proyecto de investigación por importe de 3.630 € (IVA 

incluido por importe de 630 €). 

 

7.- De acuerdo con las actividades que realiza la Universidad de Cádiz por sectores diferenciados 

a efectos de la deducibilidad del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), indique para cada uno 

de los apartados anteriores, el sector de la actividad que soporta el gasto y su deducibilidad. 

Razone la respuesta 

F) La cuenta anual de la liquidación del presupuesto de 2022, de la Universidad presenta los siguientes 

datos: 

- Derechos reconocidos netos en operaciones corrientes: 159.000.000 € 

- Obligaciones reconocidas netas en operaciones corrientes: 145.000.000 € 

- Derechos reconocidos netos en operaciones de capital:  12.000.000 € 

(en euros)

Articulo Concepto CRÉDITO DISPONIBLE

21 213 2.000

21 215 3.000

22 220 2.500

22 221 1.000

23 230 500

60 603 3.000

DEPARTAMENTO DE QUÍMICA ORGÁNICA



- Obligaciones reconocidas netas en operaciones de capital:  25.000.000 € 

- Variación neta de activos y pasivos financieros:   - 500.000 € 

- Créditos gastados financiados con remanentes de tesorería no afectado: 26.000.000 € 

- Desviaciones de financiación negativas en el ejercicio:  27.000.000 € 

- Desviaciones de financiación positivas en el ejercicio:  17.000.000 € 

- Créditos gastados financiados con remanentes de tesorería afectado: 25.000.000 € 

8.- Calcule la capacidad/necesidad de financiación y el resultado presupuestario que ha tenido la 

universidad en el ejercicio 2022. 

9.- Calcule el resultado presupuestario ajustado del ejercicio 2022. 

  



SUPUESTO PRACTICO Nº 3 

BLOQUE VI: GESTION UNIVERSITARIA 

 

En el puesto de trabajo que Vd. ha obtenido en la Universidad de Cádiz entre otras funciones se encuentra 

la de asesorar en temas relacionados con la gestión universitaria, por tanto, debe hacer frente a distintas 

cuestiones relacionadas con temas de profesorado, alumnos y títulos. Los temas que han tenido entrada 

en su despacho y a los que debe dar respuesta de forma motivada y con fundamentos en derecho son los 

siguientes: 

A) A D. Ignacio Vasallo y Dª Maria Luisa Roldan ambos profesores titulares en servicio activo en la 

Universidad de Cádiz, le han ofrecido la posibilidad de colaborar con la Universidad de Alfonso X el 

Sabio, (universidad privada con sede en Madrid). Al Prof. Vasallo, le ofrecen un contrato para impartir 

docencia en el grado de Derecho. A la Profª Roldan, como responsable del grupo de investigación 

“análisis del impacto mediombiental”, la realización de un estudio sobre el impacto que tendría la 

construcción de un edificio acristalado para aulas en su campus universitario”. 

1.- ¿Puede el Prof Vasallo aceptar el ofrecimiento de la Universidad Alfonso X? Razone su respuesta. 

2.- ¿Puede la Profª Roldan aceptar el ofrecimiento de la Universidad de Alfonso X? razone su respuesta. 

B) La Universidad va a contratar a un Prof. que ha finalizado el Master Universitario y que está cursando 

un programa de doctorado, a fin de poder realizar los cálculos aproximados del coste del contrato en 

cuestión  

3.-, Le solicitan asesoramiento sobre qué contrato o contratos podrían suscribirse y las cuales serían las 

características de ese o esos contratos: duración, retribuciones, dedicación, así como otras posibles 

características específicas. 

 

D) Pablo Alegre, personal investigador, dispone del certificado R3. Necesita conocer en qué procesos 

selectivos podría participar como docente y/o investigador. También le pregunta si en las ofertas de 

empleo tienen reservadas plazas aquellas personas que dispongan de dicho certificado.  

4.- Responda a estas consultas. 

C) En un Centro de la Universidad de Cadiz, no acreditado institucionalmente, está prevista la posible 

implantación de un nuevo título universitario oficial de Master, para lo que la Universidad ha iniciado 

el procedimiento de verificación de ese plan de estudios. Se recibe resolución de verificación negativa 

del título y la Universidad va a presentar reclamación. 

 

5.- Responda a las siguientes cuestiones: 

a) ¿Que órgano ha enviado a la Universidad la resolución de verificación negativa?  

b) ¿Cuántos días dispone la Universidad para presentar la reclamación y ante que órgano debe 

presentarla?  

c) Explique brevemente cual sería el procedimiento a seguir si la reclamación fuese admitida a trámite. 

6. Respecto a la resolución que se adopte en el procedimiento de revisión, indique si pone o no fin a la 

vía administrativa, y en su caso, que recursos cabe contra la misma. 



 

D) En el curso académico 2020/2021 Dª Herminia Suarez Jiménez inició estudios en el Grado en Historia 

matriculándose de 60 créditos y superando 12. En el curso 2021/2022 se matricula de 48 créditos 

superando 6 y en el curso 2022/2023 se matricula de 36 no superando ningún crédito. Cuando intenta 

formalizar la auto-matrícula para el curso 2023/2024 el programa no le permite realizarla, apareciendo 

un mensaje de incumplimiento del régimen de permanencia. La alumna presenta la solicitud de 

permanencia correspondiente, indicando en la misma que ha tenido que cuidar de su tía enferma en la 

ciudad de Granada pero que al estar ya recuperada quiere continuar con sus estudios en la UCA. 

Finalmente, la comisión de permanencia le deniega la solicitud por no cumplir con los requisitos 

recogidos en el Reglamento de Régimen de Permanencia. La alumna presenta un recurso ante la 

denegación.  

7.- Explique por qué la alumna ha incumplido el régimen de permanencia. 

8.- En cuanto a la solicitud de permanencia indique: A quién se ha de dirigir, plazo de presentación, 

plazo de resolución de la misma, así como el sentido del posible silencio administrativo.  

9-Indica cual es la composición de la Comisión de Permanencia.  

10.  Indique si la resolución denegatoria de la Comisión resulta acorde a lo recogido en el Reglamento 

de Permanencia y por qué, qué recursos caben contra la misma, y su plazo de presentación. 

 


